
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN 
Calle 8 Nro. 10 – 00 Palacio de Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

HACE SABER: 

 
 

Que mediante auto de fecha DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), este Juzgado dentro de la demanda EJECUTIVO 
SINGULAR RAD: No. 19001418900200 2019-01045-00 propuesta por 
COPROCENVA a través de apoderado judicial resolvió EMPLAZAR A: HAROL 
ANDRES CUELLAR ROMERO Y KATHERINE CASTIBLANCO PEREZ 
identificados con las cedulas de ciudadanía Nos. 1.117.886.125 Y 
1.117.546.988, respectivamente, en la forma establecida en el artículo 293 del 
C.G.P, para que en un término de quince (15) días después de publicado el 
edicto, comparezca a notificarse del auto de fecha 20 de enero de 2020, proferido 
dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-01045-00 
propuesto por COPROCENVA contra HAROL ANDRES CUELLAR ROMERO 
Y KATHERINE CASTIBLANCO PEREZ identificados con las cedulas de 
ciudadanía Nos. 1.117.886.125 Y 1.117.546.988, respectivamente Su no 
comparecencia dentro del término dará lugar a que se le designe CURADOR 
AD-LITEM, con quien se surtirá la notificación. conforme lo dispone el art. 108 
del C. General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 
de 2020 

 

 
 
POPAYÁN, DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 
Firmado por 

 
 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ 

Secretaria 
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